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satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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A fin de proceder a la devolu
ción de la fianza que tiene consti
tuida D. Angel Azpeitia Pérez, de 
Urturi (Alava) en garantía del su- 
minsitro de leña al Palacio y esta
blecimientos, el cuál, según contra
to, le fué adjudicado y ya termina
do, se anuncia al público para que 
•en el plazo de. 15 días a contar del 
siguiente al de su publicación en él 
B. O. de la Provincia, puedan pre
sentar reclamaciones, por escrito 
■en su caso, los que se consideren 
•con derecho exigible contra el ad
judicatario en relación con el cita- 
■do servicio.

Logroño 31 de mayo de 1961.
El Presidente.
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Con fecha 27 de mayo de 1961) de 19® Con fecha 27 de mayo de 1961, 
alazo y’se aprueban por la Comisaría de 

í ^gbas del Ebro las tarifas para el 
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abastecimiento de aguas de Cañas 
(Logroño), propuestas por el Ayun- 
lamiento de dicha población, se
gún cálculo suscrito por el Ingenie- 
’’0 de Caminos, D. Marino Martí- 
jez Gurrea, y que son las siguien
tes:

as liáOit^ 
3S en e®

^o. 196'

3?"

1,29 pesetas m 3, durante los pri- 
•^^ros 20 años.

0'33 pesetas mj3. los siguientes.
Lo que se hace público en este 

“ O. para general conocimiento.
Zaragoza 28 de mayo de 1961. 

el comisario jefe 
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Decreto 784/1961, de 8 de mayo, 

por el que se regulan las edades y cau
sas de jubilación de los funcionarios y 
obreros de plantilla de la Administración 
Local.

La disposición adicional quinta de la 
Ley numero once, de doce de mayo de 
mil novecientos sesenta, sobre creación de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local establece que las 
edades y causas de jubilación de los fun
cionarios y obreros de plantilla de la’Ad
ministración Local se determinarán por 
Decreto del Consejo de M Inistros a pro
puesta del de la Gobernación, atemperán
dose por razones de identidad o analog.a 
a la legislación de las clases pasivas del 
Kstado.

Para dar cumplimiento a dicho manda
to legislativo se dicta el presente Decre
to, acomodado a las directrices fijadas 
por el repetido precepto’ legal.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y uno

DISPONGO
Articulo primero.—Uno. Serán cau

sas de jubilación de los funcionarios y 
obreros de plantilla de la Administración 
Local las siguientes;

a) El cumplimiento de las edades pre
vistas en este Decreto.

b) La invalidez o incapacidad rue pro
duzcan inutilidad total y permanente pa
ra el desempeño de las funciones habi
tuales de su escala o plantilla, y

cj El reunir las circunstancias de 
tiempo de servicios que previenen el ar
tículo sexto de la presente disposición.

Dos. La jubilación por las causas pre
vistas en los apartados a) y b) del párra
fo precedente tendrá carácter forzoso, 
sin perjuicio de las modalidades estable
cidas en los artículos siguientes. La ju
bilación por la causa' a que se refiere el 
apartado c) será siempre voluntaria.

Artículo segundo.—Uno. La jubilación 
forzosa por edad a que se refiere el 
apartado a) del artículo primero tendrá 
lugar:

a) Cuando se trate de obreros de 
plantilla, al cumplir los sesenta y cinco 
años de "‘fiad.

Dos. Se exceptúan los funcionarios de

. escalas o plantilla cuyas funciones re
quieran especial esfuerzo o aptitud física 
los cuales, del mismo modo que los obre* 
ros de plantilla, habrán de obtener al 
cumplir los sesenta años de edad la de
claración favorable de aptitud prevista 
en los párrafos uno y dos del articulo 
quinto. En todo caso su jubilación ten- 

, drá lugar al cumplir los sesenta y cinco 
( años de edad.
i Tres. En las plantillas de personal 
i que están obligadas a formar las Corpo

raciones locales con arreglo al artícplo 
noveno del Reglamento de Euncionaribs, 

! de treinta de mayo de mil novecientos 
! cincuenta y dos, se consignarán inexcu- 
i sablemente las escalas o plantillas a que 
: será de aplicación el límite de edad seña- 
i lado en,el párrafo precedente. Tal deter- 
! minación quedará sujeta a las normas 
¡ sobre visado y publicación de plantillas 
1' a que aluden los artículos 13 y 14 del 
! propio Reglamentó.
j Artículo tercero.—El límite para la ju

bilación forzosa por edad previsto en el 
apartado a) del párrafo uno del articulo 
segundo será aplicable a los Recaudado
res y Agentes ^ejecutivos que nombren las

! Entidades locales, aunque aquéllos no 
I tengan la condición jurídica de funcio- 
! narios de las mismas.
i Artículo cuarto.—Uno. Los fun

cionarios y obreros de plantilla que
! al cumplir la edad de jubilación no 
( reuniesen, por causa no imputable 

a los mismos, la antigüedad míni
ma para devengar pensión de jubi
lación, podrán ser autorizados, a

i petición propia, para continuar en 
i servicio activo hasta completar di

cha antigüedad, previo expediente 
de aptitud.

Dos. Igualrnemte los funciona
rios u obreros de plantilla a que se 
refiere el párrafo segundo del artí
culo segundo habrán de someterse 
desde que cumplan 1 o s sesenta 
años de edad a expediente de apti
tud. Cuando la resolución de dicho 
expediente fuera desfavorable, en 
todo caso, cuando el interesado 
cumpla los sesenta y cinco años de 
edad, se le declarará jubilada.

Tres. Los expedientes de apti
tud a que se refieren los dos párra
fos anteriores habrán de instruirse 
anualmente, 5' se ajustarán alas
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normas qué al efecto se dicten por 
ej Ministerio de la Gobernación.

Artículo quinto.—Uno. La jubi
lación por invalidez o incapacidad 
sólo podrá ser declarada previa ca
lificación de la misma con arreglo 
a lo establecido en las disposicio
nes que rijan la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administra
ción Local,

Dos. Serán de aplicación, con 
las modalidades que por el Minis
terio de la Gobernación se señalen 
las normas de la Ley de veinticua
tro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno sobre jubilación der 
funcionarios que hayan perdido la 
aptitud indispensable para el des
empeño del cargo.

Artículo sexto. L a jubilación 
volutaria por la causa prevista en 
el apartado c) del párrafo primero 
del artículo primero de este Decre
to podrá concederse, a petición del 
interesado, únicamente cuando és
te reúna un mínimo de cuarenta 
años de antigüedad, computados 
con arreglo a las normas regulado
ras de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal.

Artículo séptimo.—U no. La 
adopción de los acuerdos de de
claración de jubilación con arreglo 
al presente Decreto, y previo e 1 
cumplimiento de los trámites que 
en cada caso procedan, correspon
derá a las Corporaciones locales 
o Entidades respectivas.

Dos. Tales acuerdos no prejuz
garán los que la Mutualidad-^adop
te en uso de sus facultades en ma
teria de señalamiento de pensio
nes.

Artículo octavo.—U no. Los 
acuerdos de jubilación por causa 
de invalidez serán révisables por el 
órgano competente para adoptarlos 
mientras el jubilado a que- afecten 
no cumpla los años fijados para la 
jubilación forzosa por edad.

Dos. La Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local, en tanto venga obligada a 
satisfacer 1 a pensión correspon
diente, estará facultada para pro
mover ante dichos órganos compe
tentes la revisióñ prevista en el pá
rrafo anterior.

Artículo noveno.—Las disposi
ciones de este Decreto serán d e 
aplicación desde la fecha en que 
quedó constituida 1 a Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. En su virtud y 
con arreglo a lo previsto en las dis
posiciones adicionales quinta y sex
ta de la Ley de la Mutualidad, los 
acuerdos de las Corporaciones lo
cales en masería de jubilación o de
rechos pasivos de sus funcionarios 

adoptados desde dicho momento, 
se ajustarán necesariamente a lo 
establecido en la Ley y en el pre
sente Decreto, reputándase nulos 
los dictados con infracción de las 

1 referidas normas.
Artículo diez.—Se autoriza a 1 

j Ministerio de la Gobernación para 
dictar las normas que fueren preci
sas para el desarrollo, interpreta
ción y aplicación del presente De
creto.

Artículo once.—U n o. Quedan 
derogados los articulos sesenta y 
siete, 92 y noventa y tres del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
También quedará sin vigor el no
venta y siete del mismo Reglamen
to una vez que la nueva Mutuali
dad implante las prestaciones mé
dico-farmacéuticas a que dicho ar
tículo se refiere. Igualmente se de
roga el Decreto de treinta de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, excepto sus artículos 
sexto (hasta tanto se implanten las 
prestaciones médico-farmacéuticas 
indicadas), octavo, párrafo segun
do (con los efectos que previene la 
disposición adicional sexta de la 
Ley número once, de doce de ma
yo de mil novecientos sesenta), y 
noveno.

Dos. No obstante, el citado De- 
j creto de treinta de noviembre d e 
’ mil novecientos cincuenta y s e i s 
t continuará en vigor exclusivamen

te en cuanto a su aplicación a los 
I Cuerpos sanitarios generales, 
I mientras no se les incorpore al ré

gimen previsto por el artículo quin
to de la Ley de la Mutualidad.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ocho de 
mayo de mil noveciento sesenta y 
uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

906
í

Ministerio de Agricultura
DELEGACION PROVINCIAL 

DE PESCA FLUVIAL 
EDICTO

856

Declarada abierta la veda del 
«Cangrejo^ en todas las aguas con
tinentales de la nación el día pri
mero de junio, hasta el 15 de sep

tiembre (ambas fechas inclusiveí 
por Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 2 de febrero de 
1961, por la que se unifica provi
sionalmente el periodo de veda para 
la pesca del cangrejo de río en to
das las aguas del territorio nacio
nal; se advierte por esta Delegación 
provincial, que queda terminante
mente prohibido la pesca y captura 
del cangrejo a todo aquel que no 
vaya provisto de la correspondiente 
Licencia de Pesca, y no lo haga por 
el procedimiento de reteles o lam
parillas. Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 30 de mayo de 1961.
El Ingeniero Delegado,
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DIRECCION GENERAL DE 
MONTES, CAZA Y PESCA FLU

VIAL

SUBDIRECCION DEL PATRIMO
NIO FORESTAL DEL ESTADO

JEFATURA REGIONAL DE CAS

TILLA LA VIEJA 
ANUNCIO DE ESTIMACION DE 

RIBERAS
858

Realizadas las operaciones de es
timación de la ribera probable del 
río Cidacos, en el término munici- 

! pal de Calahorra, cumpliendo con 
' ello lo que fué anunciado oportuna- 
i mente en el B.O. de esta provincia 

del día 30 de mayo de 1957, se hace 
saber por el presente anuncio según 
pescribe el art.° 3° de la Ley del lo 
de octubre de 1941, que el resulta
do obtenido de la superficie estima
da es el siguiente:

Localización:
Comienzan las superficies es

timadas en la linea que separa los 
términos Municipales de Calahorra 
y Autol, continuando aguas abajo)' 
en ambas márgenes del río hasta su 
desembocadura en el Ebro, todo 
ello dentro del término Municipal de 
Calahorra.

La superficie comprendida dentro 
de la linea de estimación compren
de una extensión de 154‘80 Has, de 
las cuales 72'48 Has. corresponden 
al alveo del río, quedando para los 
terrenos de ribera estimados une 
superficie de 82‘32 Has, de las cua
les 37‘81 Has. corresponden a 
margen derecha, 39‘98 Has. 
margen izquierda, y 4,53 Has. ajS' 
lotes rodeados por las aguas del rio-

Limites:
N. Terrenos Ayuntamiento y poo 

ticulares.
S. Terrenos particulares y Hef' 

mandad Labradores y Ganaderos.
E. Río Ebro.
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W. Término Múnicipal de A-utoL 
A continuación sé expresa la- re

lación de propietarios que lindan 
con la zona estimada en ambas 
márgenes.

Margen Derecha.— Mateo Mi
guel, Antonio; Oiloqui, Sr." Vda de 
Antoñanzas, Maleo Miguel, Andres 
Fuertes, Hdad de Labradores y Ga
naderos, Saturnino Antoñanzas, 
Mateo Miguel, Ubago, Sr Vda. 
de Antoñanzas, Hermanas Ubago, 
Torrescas, Sr.^ Vda Román Egui- 
zabal.
Orestes Endériz, Victor Pérez La
rrea, Diego Lorente, (3a.simiro Pé
rez, Ramón Moreno, Valentín An
toñanzas, Casto Mancebo, Damia- 
na Lorente, Miguel Miranda, Ca
lixto Béisti, Ambrosio d e 1 Valle, 
María Martínez-Bretón, Victor Gu- 
rrea, María Santos García, Carlos 
Espinosa, Jacobo Chávarri, Vda. 
Pedro Lorente, Sifón, Camino To
rrescas, Juan Vicente, Gregorio 
Cristóbal, Ruiz Diez, Victor Ruiz, 
Hdos. de Marcelo, Victor Ruiz, 
Simeón Gil, Antonio Antoñanzas, 
Félix Azcona, Julián Conde, To
más Miranda, Hdad Labradores y 
Ganaderos, Tomás González, Je
sús López, Felipe Gutiérrez, Ceci
lia. Caseda, Angel Achútegui, Gre
gorio Garrido, Basilio Rodríguez, 
Antonio Adán, Miguel Navarro, 
José Ortega, Angel Echevarría, Hi
lario San José, Hrdos. Gerardo 
Sáenz, Ambros o Ochoa, Vda. de 
Escalona, Raimundo Díaz, Floren
tino Cordón, Felipe Muro, Carrete
ra de Zaragoza, '

Pedro Losántos Honorio Juano, 
Anastasio Sánchez, Angela López, 
Francisco Celorrio, Felisa López, ' 
Menegildo Alfaro, Pedro Escorza, 
Florencio Arenzana, Aurelio Matu- 
rana, Pablo Torres, Aurelio Ridrue- 
jo, Hilario Subero, Antonio Beisti, . 
Sr. Escalona, Vda. de Rada, ¿Joa- ; 
quín?, Gaspar de Miranda, Jesús X, ■ 
Carmen López, Román Solano, ; 
Francisco Antoñanzas, Patricio An- ' 
toñanzas, María Martínez, Félix Ló- •' 
pez, Pedro Moreno, Gómez, Máxi- ¡ 
mo Lafuente, Sra Vda. J. Arenza- ; 
na, Sra. Vda. de Candido Subero, í 
Angel Calvo, JoséRidruejo,J. Aren- 
zana, Francisco Cabañas, Señora 
Vda. de Oña, Cañada, Camino del i 
Vungal, Nemesio Virto, Miguel San ' 
Felipe, Felipe Díaz, Manuela Co | 
mas Sáenz, Florencio Marrodán, 
Jesús López Cerdán, Felisa Comas, | 
Angel Comas, Ayuntamiento de I 
Calahorra. I 

Margen Izquierda j 
Andrés Fuertes, Tcrreitos pro- ■ 

píos del Ayuntamiento de Cala- i 
narra, Ambrosio del Valle. Manuel 1 
Drzanqni, Sra. Viuda Gonzalo i 
Saenz^ Antonio Hernández, Agapi- i

to Lorente. Sr. Eguiza'bal, Jacinto 
, X Sr, Enderfz, Sr. Sainz, Saniia- 
j go Comas, Sr. Subero, S.'. Aren? 
■ zana, Zacarias Antoñanzas, Sr. 
! Fernán fez Navarrets, Vicente Es- 
■ caloña, St. A enz-ím, Sr. Escalona 
i Sra. López, Yu.su ÍCyaIcs Ainbro- 
! sio, del Va le, Srs. Fernánde z de

Navarrete, Iulian' Pérez Ramos, 
• Laureano Bel o-so, Emilio Gonzá- 

fez, Andrés Solano, Andrés Losan- 
I tos, Luciano Martínez, Sra Vda. 
i de -Hita, Eusebio Lalinde, Juan 
! Diez. Juan Diez, Roque Gil, Gre- 
I gorio Longinos. Manuel Pérez,

María Alonso, Emeterio Saenz, Pe- 
: tra Herreros, Santiago Salas, Gas

par Martínez, Máximo Romero, 
, Godrofredo Belloso, Hrdos, Ma- 
’ nuel Ocón, Pedro Rivas.
I Gaspar Miranda, Finca Obispa- 
■ do Catedral, José A, de Felipe, 
i Valentín Lanas, Ramón García, 
¡ Eulogio Hernández, María Martí- 
i nez, Tomasa Antoñanzas, Nicolás 
! Gutierrez, Víctor Aldama, Teodo- 

ro García, Srs. Moreno 5^ Cia, Vi- 
' cente López, Pedro Sota, Julio Her- 
, ce’ Pedro Herreros, ÍMaría Egui- 
i zabal, Daniel Bermejo, Victor Hita, 
i Srs. Moreno y Cia, Srs. Fdez Na

varrete, Isabel Antoñanzas, Juan 
Redal, Angel Barco, Petra Grijal- 
ba, Vda. de Bell », Tomás Oliván, 
Félix Martínez, Crescencio Manga
do, Roberto O.'agüenaga, Hros. 
Castro Mancabo, Pedro Muzqui, 
Manela Sada, Emilio Martínez, 

,. María Martine* Bretón, Sras. 
. Ugarte, A g a p i t o Santos, Angel 

■ Adán, Félix Arenzana, Emeterio 
Martínez, Félix Arenzana, Emete
rio Martínez

' Lo que se hace público para dar 
a conocer que el expediente puede 
examinarse los días y horas hábi
les en las oficinas de la Jefatura 
Regional de Castilla la Vieja del 
Patrimonio Forestal del Estado, en 
Burgos, sitas en la Plaza de Alonso 
Martínez, número 7, 1°, durante el 
plazo de un año y un día, a partir 
de la publicación del presente anun
cio y de cuantos se consideren in
teresados o con derecho a alguna 
porción de la ribera, tal y como ha 
quedado estimaday amojonada pue
den presentar antela citada Jafatu- 
ra las reclamaciones, alegatos y 
documentos justificativos de los de
rechos que invoque, de acuerdo 
con el modelo que se incluye.

Burgos, 31 de mayo de 1961.
El Ingeniero Jefe.
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MODELO DE RECLAMACION

Sr. Ingeniero Jefe de ...........  
D....... , con domicilio en .... 

calle......... , y en calidad de...........

Página 3

de (La finca o fin,as que se descri
birán).....................situadas en las 
inárgtm’s del no........ , cuyas ri
beras han sido estimadas según pu
blica el B. O. de la provincia de.. 
.... del día.... de........de 19.., 
hacienua uso de los derechos que 
le concede la Ley de Repoblación 
de riberas del no y arroyos del 18 
de octubre de 1941, acude dentro 
del plazo legal, a presentar recla
mación por el trazado de la línea 
límite de ribera que ha resultado 
en el río ....... en el término muni
cipal de ... .al situar los mojo
nes números.... dentro de los te
rrenos de los terrenos de la propie
dad particular que ha quedado re
ducida en una sxtensión.... Has. 
que no tiene carácter de riberas, y 
en defensa de lo cual se acompa
ñan los documentos siguientes.... 
y se expone los alegatos y razona
mientos que figuran a continuación

(Fecha y firma del interesado)

Hogar Provincial
REQUISITORIA

Estando tramitándose por la Adminis
tración del Hogar provincial, dependien
te de la E.xcma. Diputación de Logroño, 
expediente de adopción legal a favor de 

I la niña María Magdalena Eche
varría C a s t r e i a n a, se re
quiere por la presente a la madre natural 
cuyo’ paradero se desconoce y demas pa
rientes de la citada menor para que, en 
plazo de ocho días a partir de la publi
cación de esta requisitoria en el boletín 
Oficial de la provincia, se personen en 
esta Administración para darles audien
cia en el citado expediente.

Logroño, 31 de mayo de 1961.
El Administrador,

JOSE LACALZADA HIEL

Distrito Minero de
Zaragoza

853
Relación de las operaciones de 

Demarcación de Permisos de In
vestigación dé Hidrocarburos que 
se practicarán pOr el personal fa
cultativo de este Distrito Minero 
en los días registros y provincias 
que se expresan.

Nombre del permiso Logroño 
Norte.

xNümero de expediente A—HI—2
Hectáreas concedidas 32.346.
Sustancias Hidrocarburo.
Provincias donde radie.in Logro

ño, Navarra 5’ Alava.
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Periodo de operaciones 20 al 30 
de junio.

Nombre Empresa Nacional de
Petróleos de Aragón, S. A.

Vecindad Madrid.
N< mbre D. Santiago García

Fuente.
Vencidad Madrid.
Nombre del permiso Andosilla.
Número de expediente G—III—4 
Hectáreas concedidas 40.519.
Sustancias Hidrocarburos.
Provincias donde radican Logro

ño v Navarra.
Nombre INI-GAO OF SPAIN

INC (VALDEBRO)
Vecindad Madrid.
Nombra Excmo. D. Juan Gavala

Loborde.
Vecindad Madrid.
Nombre del permiso Calahorra.
Número del expediente A—III--6 
Hectáreas concedidas 20.292.
Sustancias Hidrocarburos.
Provincias donde radican Logro

ño y Navarra.
Nombre Empresa Nacional de

‘ Petróleos de Navarra S A.
Nombre D. Angel Santafé. 
Nombre del permiso Lodosa.
Número del expediente A—III—3 
Hectáreas concedidas 30.405.
Sustancias Hidrocarburos.
Provincias donde radican Logro

ño y Navarra
Nombre Empresa Nacional de 

Petróleos de Aragón, S. A.
VecúlJad Madrid
Nombre D. Santiago García

Fuente.
Vecindad Madrid.
Nombre del permiso Logroño

.’^ur
Número del expediente A—III—4 
Hectáreas concedidas 24.305.

’ Sustancias Hidrocarburos.
Provincias donde radican Logro

ño y Navarra.
Nombre Empresa Nacional de 

Petróleos de Aragón, S. A.
Vecindad Madrid
Nombre D. Santiago García

Fuente
Lo que se anuncia en este B. O. 

a los efecíos, y en cumplimiento de 
lo que disponen los artículos 45 y 
193 del vigente Reglamento de Mi
nas, para conocimiento de los inte
resados que no residieran o. tuvie
ran apoderado en esta capital, de 
los titulares de Investigación de Hi
drocarburos colindantes y próxi
mos, y de las Autoridades, a las 
que se ruega presten a dicho per
sonal los auxililios que necesiten o 
soliciten, para el mejor cumplimien
to de su misión.

Zaragora, 30 de mayo de 1.961 
EL INGENIERO JEFE

915

Cemisaría General de Abaeteci- 
mientos y Transportes

PRECIOS MAXIMOS DE FRUTAS Y
HORTALIZAS PARA LA SEMANA i

Relación de précios máximos de venta t 
en almacén y de’.all, de los productos que 
se indican, los que una vez aprobados 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte.s han de tener vi
gencia en esta capital y provincia duran
te el curso de la semana comprendida del

5 al 11 de junio, ambos inclusive.
Artículos Almacén Detall

Manzanas 14’00 16’00
Acelgas 1’50 2’25
Espinacas 4’00 5'00
Cebollas 2’7S 3’50
Judías verdes 12’00 14’00
Pimientos verdes 15’00 16’25
I.echugas 1'50 2’25
Zanahorias 4,00 5,00
Guisantes 6’00 8’00

Como ya se indica, dichos precios son 
1 máximos, referidos a la unidad de peso 1 

kilo y dentro de cada variedad para las 
calidades más selectas, no podiendo so- . 
hrepasarlos por ningún concepto. • 

Lo que se hace público para general i 
conocimiento.

Logroño, 3 de junio de 1961.
El Gobernador Civil, 
Ramón Castilla Pérez

Cooiisió» ' ■ I de hnieíK
íémus

Habiendo aparecido borroso el ’ 
precio tipo de la subasta de «En- i 
sanchamiento y reparación de las í 
obras de fábrica, explanación y íir- ’ 
me del camino vecinal de Ajamil a , 
la carretera de F i [u ras a Logroño, | 
Kms. 1 al 6.480», publicada en el ; 
B. O.' déla provincia n° 56 corres- j 
pondiente al día 30 de mayo último j 
se advierte que dicho precio tipo es | 
de 469.246 ptas.

Logroño, 2 de junio de 1961.
920

ÂNÜWS OFICIÂLIS
EDICTO

795
Habiendo quedado desierta la subastci 

Ce las obras del Matadero rnunicipal de 
esta villa, anunciada en el BOLETÍN 
Oí ICI AL de la provincia correspondien
te al día 15 dé abril último, se anuncia 
segunda subasta por término de 20 días 
hábiles contados a partir del siguiente 
también hábil a aquel en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia.

La apertura de plicas se realizará erí 
la Casa Consistorial a las doce de la ma
ñana del día siguiente hábil a aquel en 
que transcurra el plazo de los 20 días 
señalados para esta segunda subasta, 
para la cual regirán las mismas condi
ciones que para la primera anunciadas 
en el indicado BOLETIN OFICIAL.

Rodezno, a 18 de mayo de 1961.
El Alcalde,

854

EDICTO
817

Confeccionado el Padrón Municipal de 
Habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de i960 
queda a disposición de cuantas personas 
quieran examinarlo, pudiendo presentar 
reclamaciones si a ellas hubiera kn-ar 
durante el plazo de quince días naturales 
en la Secretaría municipal, de conformi
dad con lo que previenen los artículos 
103 y 104 del reglamento de 17 de mayo 
de 1952.

Cornago, 20 de mayo 'le 1961.
El Alcalde,

87C

ANUNCIO
806

Formalizadas las Cuentas Generales 
del Presupuesto Municipal Ordinario, de 
Valores Independientes, así como del Pa
trimonio Municipal del ejercicio 1960, se 
expone al público en la Serró:aria del 
Ayuntamiento para que todo ello pueda 
ser examinado y presentar las reclama
ciones que estimen procedente.s.

Casalarreina, 23 de mayo de 1961, 
El .'Mcalde,

881

EDICTO
838

Queda expuesto al público, en esta Se
cretaria Municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles el expediente número 
1, instruido y aprobado por este Ayunta
miento de Suplementos y habilitación de 
Créditos en el Presupuesto M unicipal Or
dinario Sel ejercicio actual de 1961, con 
cargo al Superávit del ejercicio de 1960, 
a los efectos de reclamaciones pertinen
tes de acuerdo con lo dispuesto en e! 
apartado ."o del artículo 691 y artículo 
68.3 de la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955.

Fuenmayor, 24 de mayo de 1961.
El Alcalde,

896
EDICTO

821
Presentada que ha sido la Cuenta Ge

neral del Presupuesto de Valores Inde
pendientes y del Patrimonio de este Mu
nicipio relativa al ejercicio de 1960 queda 
expuesta al público, juntamente con e! 
expediente, justificantes y dictamen co
rrespondiente, en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del número 2, artículo 
790 de ,Ia vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones locales de 4 de agosto de 1952 
y a fin de que, durante dicho plazo-^' 8 
días más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que hava lugar.

Cárdenas, 19 de mayo de 1961.
El Alcalde,

866
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